
EXENTO 

REPÚBLIC 1HE -HILE 
UNrVERSIDAD DE SAA:HTTIACO DE CHILE 

SECRETy•IIIIPESIERAL 
PIRFCCIÓS .ülutrura 

APRUEBA CONVENIO DE INCUBACIÓN CON 
CONDOMINIUM S.A. 

 

22.012012002034 SANTIAGO, 

  

VISTOS: Lo dispuesto en el DFL N° 149 de 1981 del 
Ministerio de EducaCión; la Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la 
República. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, esta Corporación tiene en un alto grado de 
consideración el fomento de la cultura del emprendimiento. 

2.- Que, la Universidad de Santiago de Chile a través 
del Centro INNOVO, y el Comité Innova Chile de CORFO, están ejecutando el proyecto de 
Incubación de Nnocios, del que forma parte el acuerdo de voluntades objeto de la presente 
resolución. 

3.- Que, en este contexto, se suscribió, con fecha 01 
de Noviembre de 2011, un Convenio de Incubación entre la empresa Condominium S.A. y 
la Incubadora de Negocios Incuba Innovo del Centro INNOVO de esta Casa de Estudios. 

RESUELVO: 

celebrado con fe ha 
Centro INNOVO de 

1.- Apruébase el Convenio de Preincubación 
01 de Noviembre de 2011 entre la empresa Condominium S.A. y el 

esta Casa de Estudios. 

2.- El texto del convenio que se aprueba es el 
siguiente: 

En Santiago de 	e, a O k de Noviembre de 2011, entre CONDOMINIUM S.A . R.U.T 
76.156.397-1, repesmtada legahnente por Alberto Schwartzmann Salas RUT 6.922.108-4, 
profesión Ingeni yo Civil, ambos domiciliado en Agustinas 853, oficina 919, comuna de 
Santiago, en lo Incesivo "El Beneficiario" o "El equipo emprendedor"; en representación 
de proyecto o negocio denominado "Propietarius.c1", en lo sucesivo "El Proyecto" o "El 
negocio"; y el CENiTRO INNOVO, en su papel de incubadora de negocios de la 
UNIVERSID IDE SANTIAGO DE CHILE, RU.T. N° 60.911.000-7, representada 
legalmente por on JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RU.T. N° 6.704.920-9, en su 
carácter de Rec pr y Representante legal, ambos domiciliados para estos efectos en 
Santiago, calle emda Libertador Bernardo O'Higgins N° 2229, comuna de Santiago en lo 
sucesivo "La In uba.dora o El Patrocinador"; se ha convenido en celebrar el siguiente 
convenio: 
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proveer información de la empresa y del proyecto a la incubadora, por 
geniero de incubación designado, de informes tributarios, contables, 

las negociaciones, cambios de giros, y definiciones importantes que se 
anto del proyecto, durante la etapa incubación y cualquier otro 
necesario para los efectos de cumplir con la información solicitada por 
OVO USACH e Innova Chile de CORFO. 

serva de la información sujeta a confidencialidad del proyecto o 
otros proyectos o negocios pertenecientes a la incubadora. 

to o negocio logra obtener financiamiento privado por medio de las 
apoyo de Centro INNOVO USACH, el beneficiario o equipo 
se compromete a pagar el porcentaje de prima de éxito 

nte de esta inversión a la incubadora, una vez que se reciban 
e. 
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vor de los emprendedores y sus proyectos. 
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S DEL CONVENIO, DURACIÓN Y CONDICIONES 

ación tiene una duración total de 48 meses y contiene dos etapas, la 
amiento, cuya duración es de 12 meses, ajustada de acuerdo las 
egocio, la segunda etapa es de Crecimiento, cuya duración es de 36 
én se ajustará a las características del negocio. 

un proyecto o negocio se encuentra en la etapa de Potenciamiento 
a sido informado oficialmente por la incubadora, luego de haber 
1 proceso de selección y evaluación correspondientes y tengan 
prototipo funcional de su producto o servicio. La etapa de 

ene una duración máxima de 12 meses, empezara a regir de acuerdo a 
del presente convenio. Durante esta etapa el beneficiario, o el equipo 

e ser capaz de cumplir a lo menos con las siguientes condiciones: 

mpresa. 
dar técnicamente un prototipo comercial del producto o servicio. 
tas. 

n las condiciones descritas en esta cláusula, el beneficiario o el equipo 
derá los beneficios y se terminará la relación contractual, enmarcada en 

el Centro INNOVO USACH. 

un proyecto o negocio se encuentra en la etapa de Crecimiento cuando 
ormado oficialmente por la incubadora y presente las siguientes 

de la empresa. 
ototipo comercial del producto o servicio. 
mercial del prototipo comercial del producto o servicio. 
as. 

t ene una duración máxima de 48 meses, desde la firma de este 
Su defecto desde el tén-nino de la etapa anterior de Potenciamiento, 
incubado, beneficiario, o el equipo emprendedor debe ser capaz de 

guientes condiciones: 

ores a $25.000.000, durante los primeros 12 meses. 
ores a $50.000.000, en un semestre, durante los primeros 24 meses. 



Ventas superiores a $100.000.000, durante los siguientes 12 (24 
Ventas superiores a $200.000.000, durante los siguientes 12 (36 
Atraer la inversión de un tercero durante los primeros 24 (0-24) 

De no cumplir con las condiciones descritas en esta cláusula, la 
derecho de solicitar al beneficiario o el equipo emprendedor su ret 
y/o la perdida de los beneficios, dando término a la relación contr 
este convenio, con el Centro INNOVO USACH. De ser necesano 
de podrá definir otra figura contractual entre las partes. 

SEXTO: BENEFICIOS PARA LOS EMPRENDEDORES EN ET 
POTENCIAMIENTO 

i) Contar con el respaldo de Centro INNOVO USACH durante el 
de financiamiento para la puesta en marcha de su proyecto o ne 

2) Participación de forma gratuita en Jornadas de Incubación, 
empresarios, mentores y asesores. 

3) Diagnosticar el modelo de negocio del proyecto. 
4) Diagnosticar el negocio respecto al marketing y las comunicaci 
5) Contar con descuentos preferenciales en los servicios dados po 

el Centro INNOVO USACH. 
6) Contar con el patrocinio de la Universidad de Santiago cuando 

presentarse a concursos de fondos públicos y privados. 
7) Disponer, previa solicitud y aprobación, de las capacidad 

Universidad de Santiago de Chile para hacer pruebas o m 
procesos productivos directamente relacionados con el proyecto 

8) Participar libremente de las actividades que sean de su inter 
Centro INNOVO USACH y la Incubadora de Negocios 

9) Participar de las actividades que sean de su interés, dispuestas p 
Santiago de Chile, con el patrocinio del Centro INNOVO USA 1 H 

lo) Se proporcionará al emprendedor un "pack institucional" d 
USACH, con material técnico y comunicacional u otro ele 
considere apropiado. 

1) Se facilitará aquel material de difusión del Centro INNOVO, 
labor de comunicación del proyecto en actividades como: ferias 
u otras instancias públicas. La entrega de este material, es 
acuerdo a su disponibilidad. El material deberá ser devuelto en 
48 horas de tenninada la actividad. En caso de pérdida o daño 
el valor total. 

12)Se difundirá el proyecto y sus hitos más relevantes en sus 
comunicación. 

13)Descuento preferencial para la concreción del registro de m 
acuerdo a sus necesidades. 

SEPTIMO: BENEFICIOS PARA LOS EMPRENDEDORES 
CRECIIVIIENTO 

Con el propósito de potenciar el negocio y cumplir con los requisitos e 
la incubadora proporcionará los siguientes apoyos y beneficios: 

Con el propósito de potenciar el negocio y cumplir con los requisitos e 
la incubadora proporcionará los siguientes apoyos y beneficios: 

1) Asesoría comunicacional a los incubados en el diseño y desarro 
de difusión. 
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al incubado en aquellas publicaciones y apariciones de prensa con el 
publicitariamente su proyecto. 
el proyecto y sus hitos más relevantes, en nuestros medios de 

n. 
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difiisión del proyecto apoyado por el Centro INNOVO, tales como 
minarios, reuniones de inauguración, avances y cierre de proyectos, u 
acterísticas, deberá: 

a al Ejecutivo de Incubación a cargo del proyecto, con 30 días de 
El Ejecutivo tendrá la responsabilidad de informar a la Unidad de 

nes de INNOVO-USACH. 
aterial gráfico del Centro INNOVO USACH, el cual será definido por 

e Comunicaciones conforme a la naturaleza de cada actividad, como 
tem, folletería, entre otros. 
ario deberá participar y facilitar la realización de actividades de 
difiisión, como sesiones fotográficas, filmaciones, entrevistas, charlas 
sitor), asistencia a eventos públicos y privados, auspiciados u 

por INNOVO, o algo.= de sus aliados estratégicos. 
, el Centro INNOVO e Innova Chile, podrán difundir libremente y sin 
de ningún tipo, haciendo mención de la autoría cuando corresponda, 
información no confidencial acerca del proyecto que se recibiera a 
informes. Asimismo, el Centro INNOVO e Innova Chile podrá, sin 
nombre del Beneficiario, dar a conocer cualquier dato relacionado con 

ara los fines de publicar información estadística acerca de los proyectos 
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e icidad y marketing, entendiéndose como todo tipo de insumo impreso, 
al, con el fin de publicitar el proyecto en diferentes instancias y 
los: folletos, brochures, trípticos, invitaciones, newsletters, videos, 
tros. deberá: 

ogo del Centro INNOVO USACH bajo la leyenda "Proyecto incubado 
del logo de Innova Chile CORFO, bajo la leyenda "Proyecto apoyado 

timo en el caso que el emprendedor sea beneficiado por esta entidad. 
e a del logo de INNOVO USACH, deberá cumplir con las reglas 
or el manual de normas gráficas, que estará disponible, junto al logo, 
ga en el sitio web oficial del Centro INNOVO: www.innovo.cl , en la 

cargas". 
jecutivo a cargo del proyecto con al menos 30 días de anticipación la 
esarrollar cualquier tipo de material publicitario con el fin de que la 
omunicaciones de INNOVO-USACH oriente el correcto uso de la 

erdo a la naturaleza del proyecto. 
ej putivo a cargo del proyecto, una copia del material de publicidad y 

tes de su reproducción y/o exposición definitiva, para salvaguardar el 
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"Proyecto incubado por:", linIceado al sitio web oficial de 
www.innovo.cl . 

Toda publicación y/o aparición en prensa, entendiéndose como todo 
como comunicado de prensa, artículo, reportaje, aviso publicitario, ins 
audiovisual o radial a difundir en medios de prensa, TV o radio. deberá 

1) Mencionar el apoyo del Centro INNOVO-USACH, como inc 
del proyecto. 

2) El emprendedor deberá portar algún distintivo de INNOVO-
instancias donde su imagen se vea vinculada al proyecto. 

3) Avisar con 7 días de anticipación antes de la publicación y/o ap 
cargo de su Proyecto, salvo que la publicación llegue a s 
posterioridad, caso en el que se informará de inmediato. 

NOVENO: COMPROMISO DE PAGOS POR SERVICIOS DE IN 

El incubado, beneficiario, o el equipo emprendedor identificado e 
compromete a pagar por los servicios de la siguiente manera: 

1) Cancelar en efectivo o documentado, los servicios complemen 
la Incubadora, por el Centro Innovo, o por sus proveedores, 
convenio. 

2) Si durante el proceso de incubación, el negocio inicia las vent 
objeto del proyecto, se deberá cancelar anualmente a la incit 
correspondiente, según el cuadro "Ventas anuales y pago a la in 

3) Si el negocio a incubar ya realizaba ventas de manera formal, e 
respaldar éstas y proyectar, en común acuerdo, las ventas dur 
meses. La diferencia de esta proyección "sin incubación" 
obtenidas durante el proceso de incubación, darán el porc 
incubadora, según la tabla de "Ventas anuales y pago a la incub 

Tabla de Ventas Anuales y Pago a la Incuba 

Ventas anuales % de 

Pago desde hasta 

$ O $ 25.000.000 7% 
$ 25.000.000 $ 49.999.999 6% 
$ 50.000.000 $ 99.999.999 5% 

$ 100.000.000 $ 200.000.000 4% 

4) Si durante la etapa de incubación el negocio se logra lev 
privado, gestionado por la incubadora, se deberá cancelar en e 
correspondiente, cuando éste se realice , según la tabla de "Inve 
a la Incubadora": 

Tabla de Inversión Captada y Pago a la Incub 

Inversión Captada % de 
Pago desde hasta 

$ O $ 24.999.999 4% 

$ 25.000.000 $ 99.999.999 3% 

$ 100.000.000 $ 499.999.999 2% 

$ 500.000.000 más 1% 
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ULA DE SALIDA PARA EL BENEFICIARIO O EQUIPO 

lado o el equipo emprendedor identificado en este convenio tiene la 
rmino a las obligaciones y beneficios detallados en este convenio con 
esto, dejar de cumplir con los compromisos de pagos por los servicios 
re y cuando se cumplan las siguientes 2 condiciones: 

gos detallados en el numeral NOVENO de este documento a entera 
e la incubadora. 

indenmización a la incubadora, la cual se encuentra relacionada con el 
ta en que se encuentra el negocio en el momento de la solicitud de 

incubadora, considerando los casos que ingresan al proceso de 
c n ventas, de misma manera del punto 3 del numeral anterior. 

hla de Ventas Anuales e Indemnización a la Incubadora 

Ventas anuales Indemnización 
para INNOVO ciesde hasta 

$0 $ 25.000.000 $ 3.500.000 

1
 ; 25 000.000 $ 49.999.999 $ 6.000.000 

S 000.000 $ 99.999.999 $ 10.000.000 
$ 110C.000.000 $ 200.000.000 $ 16.000.000 
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generará un doc 
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leberá ser cancelada en efectivo, o si la incubadora estima conveniente, 
entos bancarios. En el momento de cancelar esta indemnización, se 
to formal, firmado entre las partes donde se deja sin efecto el presente 
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O: DECLARACIÓN DE PATROCINIO Y EXCLUSIVIDAD 

éfi4ario o el equipo emprendedor identificado en este convenio designa y 
OVO USACH como su Patrocinador exclusivo cuando se presente el 
las lineas de financiamiento de capital semilla de Innova Chile de 
de innovación y emprendimiento de instituciones nacionales e 

estas publicas o privadas, redes de inversionistas, nacionales o 
instituciones de financiamiento de proyectos, ya sean publicas o 

odrá asociar la imagen del proyecto o negocio considerado en este 
tidad similar al Centro INNOVO. 
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s del presente convenio, las partes fijan su domicilio en la ciudad de 
ión de cuyos tribunales se someten. 

O: OTORGAMIENTO 

se otorga y firma en cinco ejemplares del mismo tenor, quedando uno 
o y cuatro en poder del Centro Innovo Usach. 



3.- El ingreso que signifique e 
convenio aprobado, se imputará al centro de costo 101, programa 75 s 
111, del presupuesto universitario vigente. 
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ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID — RECTOR 

1, 

qu transcribo a usted para su 
Q- ate amente a usted, 

cimiento. 

IMZC/JBM/RRT 
I.- Rectoría 
1.- Prorrectoria 
1.- Centro INNOVO 
1.- Dirección Jurídica 
1.-Oficina de Partes 
2.- Archivo Central 
8780 
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